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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1°.- Ratifícase  el  Acuerdo  de  Financiamiento  y 
Colaboración  suscripto  entre  el  Estado  Nacional,  la 
Administración  Federal  de  Ingresos  Públicos  y  el  Poder 
Ejecutivo Provincial, en fecha 28 de marzo de 2017, para la 
regularización de las diferencias que la provincia mantiene 
con la AFIP producto de la aplicación del Decreto Nacional nº 
814/01, en relación a contribuciones patronales con destino al 
Sistema  Integrado  Previsional  Argentino  (SIPA)  y  la 
contribución  para  el  financiamiento  de  los  gastos  que  le 
irrogan a la AFIP los servicios de recaudación, mediante un 
aporte del uno coma nueve por ciento (1,9%) de los recursos 
que le corresponda percibir a la Provincia de Río Negro de la 
recaudación  neta  total  de  cada  gravamen  que  recaude,  cuya 
aplicación, recaudación, fiscalización o ejecución fiscal se 
encuentra a cargo de la AFIP.

Artículo 2º.- Encomiéndase al Poder Ejecutivo a realizar las 
gestiones necesarias ante la AFIP a los fines de rectificar la 
planilla  anexa  del  Acuerdo  suscripto  y  acordar  el  monto 
definitivo  a  reconocer  en  coordinación  con  la  Contaduría 
General de la Provincia.

Artículo 3°.- La presente ley entra en vigencia a partir de 
su sanción.

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
Aprobado en General y en Particular por Mayoría 
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